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Sistema de Registro de Órganos y Entes del
Sector Público

Definición

El Sistema de Registro de Órganos y Entes del Sector Público
(SISROE) implantado por la Contraloría General de la República
mediante Resolución Nº 01-00-049 del 09/03/2009, publicada en
la Gaceta Oficial Nº 39.138 del 13/03/2009, es el sistema donde
deben registrarse todos los órganos y entes señalados en los
numerales  1  al  11  del  artículo  9  de  la  Ley  Orgánica  de  la
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de
Control Fiscal, con el propósito de simplificar la presentación en
formato electrónico de la Declaración Jurada de Patrimonio por
parte  de  todos  los  obligados  a  presentarla,  así  como  para
garantizar  el  control  y seguimiento por parte de las áreas de
recursos humanos de los órganos y entes del sector público.

En este sentido, los responsables del área de recursos humanos
de  los  órganos  y  entes  indicados  anteriormente,  deberán
incorporar  en  el  referido  Sistema  la  información  institucional
respectiva, así como la información relativa a los movimientos de
ingresos  y  egresos  de  personal,  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes a que estos se produzcan.
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